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INTRODUCCIÓN 

El Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) en el 

tenor de actualizar los instrumentos internos de elaboración de documentos oficiales, se 

vio en la obligación de unificar criterios para la elaboración de sus documentos de carácter 

institucional, esto con el fin de alinearse a las nuevas disposiciones normativas en materia 

de administración de documentos y archivos. 

Por tal motivo, el presente documento se constituye como herramienta para unificar la 

elaboración de éstos, con el propósito de faci litar el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de arch ivos por parte de los sujetos obligados y otorgar certeza en la búsqueda de 

la información que genera el CIESAS. La coordinación de archivos ha diseñado políticas de 

elaboración de documentos oficiales, en donde se podrán consultar las características y/o 

elementos que deben llevar los documentos, así como los mecanismos implementados 

como buenas prácticas para el cumplimiento de la Ley General de Archivos, ya que la 

claridad de un escrito no solamente se basa en la redacción de su contenido, sino también 

en una correcta distribución del texto y de los espacios en blanco. 

Cabe señalar que a pesar de que no existe una normatividad específica que regu le esta 

materia en las dependencias, entidades u organismos, en la práct ica se han establecido 

criterios de forma y contenido, lo que permite a cada uno definir sus propias políticas al 

respecto. 

\ 
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OBJETIVOS 

Establecer las políticas bajo las cuales se deberán elaborar los escritos que em itan las 

d istintas áreas del CIESAS, unificando así la estruct ura y criterios de su emisión, así como 

facilitar su con su Ita, clasificación, registro y resguardo, utilizando las clasificaciones con base 

en el Cuadro General de Clasificación archivística vigente. Para la elaboración y mejor 

comprensión del presente instrumento, se manejaron para todos los niveles; es decir, desde 

Dirección General, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento, Coordinaciones y Unidades 

Regionales en donde CIESAS tiene presencia dentro del país. 

ALCANCE 

Las presentes políticas son de observancia obligatoria para todas las áreas del Centro de 

Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social. Así mismo, deja n sin efecto 

las Políticas para la elaboración de oficios, circu lares, memorándum, at entas notas y notas 

informativas, emitidas en el 2076. 

DEFINICIONES 

Acuse: El acuse de recibo es un documento que sirve para que compruebes que un trámite 

ha sido recibido en alguna de las áreas admin istrativas del CIESAS u otras instituciones. 

Archivo de trámite: Archivo de la oficina productora que reú ne su documentación en 

trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa. 

Asunto: Síntesis del contenido de la comunicación oficial. 

Cargo: Nombre de la posición que ocupa la persona responsable de expedir el document o. 

Circular: Comunicación formal de carácter interno que se em ite con el fin de dar a conocer 

datos semej antes a varias unidades administrativas o a todo el personal, sin la necesidad de 

preparar un escrito individual en cada caso. Se ca racteriza por transmitir información en 

línea horizontal o descendente y podrá ser elaborada por los niveles de Dirección General, 

Subdirección, Jefaturas y Coordinaciones. 
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Clasificación: Nomenclatura que identifica el área administrativa que produce el 

documento. 

Control de gestión: Procedimiento por medio del cua l las unidades administrativas asignan 

un número consecutivo a las comunicaciones recibidas o producidas, dejando constancia 

de la fecha y hora de recibo o de envío, con el propósito de oficial izar su t rámite y de ser 

necesario cumpl ir con los términos de vencimiento que establezca e l documento, este 

control se puede llevar físicamente o en formato electrónico; registrando datos como: 

nombre de la persona y/o entidad remitente o destinataria, nombre o código de la unidad 

administrativa y/o dependencia competent e, número de oficio, nombre del funcionario y 

tiempo de respuesta (si es el caso), entre otros que facilite el acceso de la información 

contenida en el documento y/o expedient e. 

Con copia para: Los nombres, cargo y nombre del área que se entrega rá un ejempla r del 

documento en cuestión, ya sea que sea parte del proceso o solo se le dará de conocim iento 

sobre el proceso que se lleva o llevará a cabo. 

Congreso: Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, Organismo bicamara l 

depositario del Poder Leg islativo Federal, también denominado Congreso de la Un ión, 

entre otras funciones, está el de decretar la "Leyenda que se anotará en los documentos 

oficiales a nivel Federal''. 

CGCA: Cuadro General de Clasificación archivística, es un instrumento técnico que refleja la 

estructura de un archivo con base en las at ribuciones y funciones del CIESAS. 

Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o e l medio ut i lizado. 

Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una ent idad 

pública o privada en razón de sus actividades o funciones, independient emente de su 

soporte. 

Documento digital: El resultado de un proceso de digitalización, el documento electrón ico 

es aquel cuyo soporte mater ial se da mediante la intervención d e sistemas o disposit ivos 

electrónicos para poder ser visualizados. 
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Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la 

planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las 

entidades, desde su origen hasta su destino fi nal con el objeto de facilitar su ut i lización y 

conservación. 

Interlínea: Distancia vertical entre dos renglones. Por extensión se le denomina renglón. 

Interlínea libre. Renglón sin escritura. 

Memorándum: Comunicación formal de carácter interno, pueden generarse en cualqu ier lo 

nivel j erárquico del Centro, se uti liza para solicitar informes, comunicar disposiciones, 

rea lizar observaciones, recordar asuntos o dirigir instrucciones. 

Oficio: Documento d e comunicación formal de carácter externo e interno que se utiliza para 

atender asuntos de índole oficial como el emitir instrucciones, solicitar o envia r información, 

orientar, atender un trámite específico o cualquier asunto relativo a las actividades 

inherentes a este Centro y a cada área. Esta comunicación será elaborada por los niveles de 

Dirección Cenera/ a Subdirección, Jefaturas y Coordinaciones. 

Producción documental: Generación de documentos hecha por las instituciones en 

cumplimiento de sus funciones. 

Recepción de documentos: Conjunto de operaciones de verificación y contro l que una 

institución debe realizar para la admisión de los documentos que le son remitidos por una 

persona natural o juríd ica. 

Sección: En la estructura arch ivística, es la unidad administrativa productora de los 

documentos. 

Serie documental: Conjunto de documentos de estructura y contenido homogéneos, 

emanadas de un mismo órgano o sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus 

fu nciones específicas. Asuntos que lleva cada unidad administrativa. 

Unidad administrativa: Unidad técnico - operativa de una institución. En una estructura 

organ izacional. 
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POLÍTICAS PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 
OFICIALES 

Con el propósito de reflejar una adecuada imagen institucional y buenas práct icas en 

materia de gestión documental, el CIESAS establece las bases para elaborar oficios, 

memorándums y otras formas de comunicación. 

La elaboración de documentos a n ivel institucional se realiza de acuerdo al propósito que 

tenga el documento y las característ icas propias para cada uno de ellos. 

Para las comunicaciones internas y externas, los documentos deberán incluir membrete y 

pie de página en todas las hojas impresas. Cuando existan anexos que sean parte del 

documento, se debe aclara r d entro del texto del mismo. 

Márgenes 

• Superior: l.5 cm 
• Inferior: l.5 cm 
• Izquierdo: 3.0 cm 
• Derecho: 2.0 cm 

Fuente 

Para la elaboración de documentos del CIESAS, se usará la fuente que indique el Congreso, 

de manera homogénea y su tamaño será "70" o "72" esto dependerá según la extensión 

propia del documento. (Para el per iodo 2078-2024, la fuente empleada es Monserrat). 

Interlineado 

De manera predeterminada, se usará el interlineado senci llo tamaño 7,0 o l.5, esto t ambién 

d ependerá de la extensión del documento. 

Membrete 

En la parte superior izquierda irán los LOCOS que establece el Manual de Identidad Gráfica. 

Clasificación archivística 

La c lasificación de los documentos deberá anotarse con base a la estructura orgánica del 

Centro, es decir, cada área se le asigna la nomenclatura que identifica rá el área d e donde 

emana el documento, así mismo la clasificación que le corresponda al área que elabora el 
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documento irá del lado derecho del documento, indicando al principio que tipo de 

documento se refiere, es decir si es; Oficio, Circular, Memorándum, etc. 

TABLA DE NOMENCLATURAS 

Para ejemplificar este apartado, en el siguiente cuadro se muestran las nomenclaturas 
asignadas a las diferentes áreas del CIESAS. 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

DIRECCIÓN GENERAL 
Subdirección Técnica 
DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

Unidad de Transparencia 
Coordinación de 
Planeación y Contro l 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

Jefatura de contabilidad 
Jefatura de Presupuestos 
Coordinació n de archivos 
Jefatu ra de Recursos 
Humanos 
Jefatura de Servicios 
Genera les y 
Recursos Materiales 
Coordinación 
Administ ración 

de 

NOMENCLATURA ESTRUCTURA DE 
CLASIFICACIÓN 

DG DG/**/año 
ST DG/ST/* faño 
DA DA/**/año 

UT DA/UT/**/año 
CPC DA/CPC/**/año 

DA.l DA.l/**/a ño 

DA.l.l DA.l.l/**/año 
DA.l.2 DA.l.2/**/año 
DA.l.3 DA.l.3/**/a ño 
DA.l.4 DA.l.4/**/a ño 

DA.l.5 DA.l.5/**/año 

DA.l.7 DA.l.7/**/año 

DAC DAC/ ** /año 
~ Financiera y de Proyectos 

DIRECCIÓN ACADÉMICA 
Subdirección de Investigación 

Coordinació n de 
Intercambios 
Coord inación de 
Publicaciones 

DAC.l DAC.l/ **/año 

\ 
DAC.l.l DAC.l.l/ ** /año 

DAC.l.2 DAC.l.2/ **/año 

Subdirección de Bibliotecas DAC.2 DAC.2/ ** /año 
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ÁREA ADMINISTRATIVA NOMENCLATURA ESTRUCTURA DE 
CLASIFICACIÓN 

Subdirección d e Difusión y DAC.3 DAC.3/ **/año 
Publicaciones 

Coordinación de Difusión 
Coordinación de 
Publicaciones 

Subdirección de Docencia 
Coordinación de Servic ios 
Escolares 
Posgrado Ciudad de México 

Maestría en 
Antropología Socia l 
Maestría en Lingüística 
Doctorado en 
Antropología Social 
Doctorado en 
Lingüística 

Posgrado Occidente 
Doctorado en Cienc ias 
Sociales 

Posg rado Sureste 
Maestría en 
Antropología Social 
Doctorado en 
Antropología Social 

Posgrado Pacífico Sur 
Mae~r~ en 
Antropología Social 

Posgrado Golfo 
Mae~r~ en 
Antropología Social 

Posgrado Peninsular 
Maestría en Historia 
Doctorado en Historia 

Posgrado Noreste 
Maestría e n 
Antropología Socia l 
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DAC.3.1 
DAC.3.2 

DAC.4 
DAC.4.1 

DAC.4.2 
M-01 

M-02 
D-01 

D-02 

DAC.4.3 
D 

DAC.4.4 
M 

D 

DAC.4.5 
M 

DAC.4.6 
M 

DAC.4.7 
M 
D 

DAC.4.8 
M 
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DAC.3.l/ **/año 
DAC.3.2/ **/año 

DAC.4/ **/año 
DAC.4.1/ **/año 

DAC.4.2/ **/año 
DAC.4.2/M-07/**/año 

DAC.4.2/M-02/**/año 
DAC.4.2/D-07/**/a ño 

DAC.4.2/D-02/**/a ño 

DAC.4.2/ ** /año 
DAC.4.2/D/**/a ño 

DAC.4.4/ ** /año 
DAC.4.4/ M/**/año 

DAC.4.4/D/**/año 

DAC.4.5/ ** /año 
DAC.4.5/M/**/año 

DAC.4.6/ **/año 
DAC.4.6/M/**/a ño 

DAC.4.7/ ** /año 
DAC.4.7 /M/**/a ño 
DAC.4.7/D/**/año 
DAC.4.8/ **/año 
DAC.4.8/M/**/año 



ÁREA ADMINISTRATIVA NOMENCLATURA ESTRUCTURA DE 
CLASIFICACIÓN 

Coordinación de DAC.5 DAC.5/ ** /año 
Informát ica 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN DV DV/ ** /año 
Laboratorios DV 

DIRECCIONES REGIONALES 
Dirección Regional Golfo DRGF DRGF/ ** /año 

Jefatu ra Administrativa DRGF.l DRGF/ ** /año 
Golfo 
Jefatura de Biblioteca Golfo DRGF.2 DRG F/**/a ño 

Dirección Regional Pacífico DRPS DRPS/**/año 
Sur 

Jefatura Administrativa DRPS.l DRPS/**/año 
Pacífico Sur 
Jefatura de Bibliot eca DRPS.2 DRPS/**/año 
Pacífico Sur 

Dirección Regional Sureste DRSR DRSR/ ** /año 
Jefatura Admi nistrativa DRSR.l DRSR/ ** /año 
Sureste 
Jefatura de Bibliot eca DRSR.2 DRSR/ ** /año 
Surest e 

Dirección Regional Occidente DROC DROC/ **/año 
Jefatura Admin ist rativa DROC.l DROC/ **/año 
Occidente 
Jefat u ra de Bib lioteca DROC.2 DROC/ ** /año 
Occidente 

Dirección Regiona l Peninsular DRPR DRPR/ ** /año 
Jefatura Administ rativa DRPR.l DRPR/ ** /año 
Pen insular 
Jefatura de Biblioteca DRPR.2 DRPR/ ** /año 
Pen insular 

Dirección Regional Noreste ORNE DRNE/ **/año 
Jefatura Administrativa DRNE.l ORNE/** /año 
Noreste 
Jefat ura de Bibl ioteca DRNE.2 ORNE/ ** /año 
Noreste 
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ÁREA ADMINISTRATIVA NOMENCLATURA ESTRUCTURA DE 
CLASIFICACIÓN 

Dirección Regional Ciudad de DRMX DRMX/** /año 
México 

Simbologia: 
"'Número consecutivo de oficio (control interno) 
'Las siglas de DC, solo la empleara la Dirección Cenera!, ya que todas las demás Direcciones dependen directamente de esta 
Dirección. 
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Número de páginas 

En caso de que el documento abarque más de una hoja, se indicará la continuación del 

escrito en la primera hoja mediante tres puntos o puntos suspensivos y el número de hoja 

en la que continua (ejemplo .. ./2, ... /3, etc) en el ángulo inferior derecho o bien, en el menú 

insertar nú mero de pág ina del programa Word, el programa en automático numerará el 

total de las hojas del documento. 

Píe de página 

Dentro del documento irá centrado al final de cada hoja, conteniendo el domicil io del área, 

teléfono (s), extensión (es) y correo electrónico, todo de acuerdo a la tipografía que establece 

el Manual de Identidad en mayúsculas y minúsculas, dividido por una línea horizontal del 

resto del texto, de igual forma que el encabezado, el pie de página dependerá de lo que 

indique la Congreso. 

ELABORACIÓN DE OFICIOS. 

Se entenderá por OFICIO a la comunicación formal de carácter externo que se utiliza para 

atender asuntos de índole oficial como el emitir instrucciones, solicitar o enviar información, 

orientar, atender un trámite específico o cualquier asunto relativo a las actividades 

inherentes al CIESAS y a cada área que lo componen. Documento con valor oficial deben 

contener la firma manuscrita por quien lo realiza, teniendo facultades para realizarlo. 

La presentación de originales y copias debe ser impecable, sin borrones ni notas al calce del 

documento. El número de copias que se deben imprimir de las comunicaciones internas o 

externas debe ser mínimo 2, para ser distribuidas así: 

• Una impresión que fungirá como ACUSE esto con el fin de para archivar en la serie 
correspondiente de la unidad admin istrativa. 

• El documento original que será para el destinatario. 
• La C.c.p. seran enviadas vía correo electrónico. 
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0 ACUSE 
OFICIO No. DA.l.3/001/2022 Q Ciudad de México a 22 de enero de 2022 

r.'\ Lic. Xxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxxxxxxxx 
\__:__}Jefa del Departamento de Xxxxxxxxx 

0 

PRES E NTE 

º
Asunto: Solicitud firmas autorizadas 

para la consulta de exped ientes 
en el Archivo de Concentración 

Con fundamento en los artículos l y 6 fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Archivos; 
artículo 20, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y artículo v igésimo segundo de los Lineamientos generales para la 
organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, le solicito 
que a más tardar el 00 de febrero del año en curso, nos informe mediante oficio que 
contenga nombre y firma de la o las personas q ue autoriza para sol icitar o consultar 
los expedientes de esa área a su cargo en custodia esta Coordinación de Archivos. 
Es importante señalar que para la entrega de los expedientes solicitados se 
req uerirá la presentación del formato "vale de préstamo"debidamente requisitado 
y firmado y que los expedient es no podrán permanecer fuera del archivo de 
concentración por más de 30 días naturales. 
Sin otro particular y agradeciendo de ant emano su atención quedo de usted. 

Atentamente 

Xxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxx 
Coordinador de Archivos 

0 Anexos: Se envía CD con la información en formato .pdf 

0 C.c.p. Lic. Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx. - Director de Adm inist ración. -
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En donde: 

- ---- - -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
' ' : La nomenclatura del documento a generar se deberá basar en 

Nomenclatura ¡ la tabla de asignación de nomenclaturas de los presentes 
del : lineamientos. Deberá ir con la tipografía de acuerdo al Manual 

' ' ' ' 
' ' 

,- - - -

2 

3 

_documento ____ ¡_ de _Identidad. __ ____ ___ ______ ___ _______ __ ____ _______ _____ __ _____ ______ __ ____ __ ____ _____ _ 
Lugar y Fecha ¡ Deberá iniciar con el lugar de donde se está generando el 

ACUSE 

: documento seguido del día mes y año. 
¡ Este sello se pondrá en el documento de recepción, es decir, en 
: donde el área de destinatario, sel lará de recibido y este servirá 
: como comprobante que se inició el trámite, solicitud o se dio • 

: , : respuesta a un tema. 
f : ' Se deberá anotar el grado académico, seguido del nombre y 
: 4 : Nombre del apellidos del destinatario, abajo deberá ir el cargo. El destinatario 
¡ ¡ destinatario deberá ir en mayúsculas y minúsculas, con la tipografía de 
: acuerdo al Manual de Identidad., todo alineado de lado superior 
~ ___ -----~ _______________________ izquierdo. _____________________________________________________________________________ _ 
: : : La palabra asunto deberá ir en negrillas seguido de dos puntos y 
¡ ¡ a continuación, una breve descripción del asunto en forma 
: 5 Asunto : general, deberá ir la tipografía de acuerdo al Manual de 
: , : Identidad., todo alineado de lado superior derecho. 
! ! ; El contenido propiamente del documento, se puede llevar más 
: 6 ¡ Cuerpo del l de una hoja en la descripción del asunto y/o solicitud. 

: d ocumento : Deberá ir en mayúsculas y minúsculas con la tipografía de 
, ¡ acuerdo al Manual de Identidad., este texto deberá ir justificado. 
: : La palabra ATENTAMENTE, deberá ir separada por un espacio 

Nombre y entre cada letra, en mayúsculas, el grado académico seguido del 
7 firma del nombre y apellidos, debajo de esto deberá indicarse el cargo de 

remitente quien firma. la tipografía de acuerdo al Manual de Identidad 
, ______ __ , ______________________ , gráfica, Alineado_al_ de _lado inferior _izquierdo. _____ ______ __ ____ __________ _ 
: : : Si el documento viene acompañado de algún material externo 
¡ 8 : Anexos ¡ que forme parte del oficio, se deberá ind icar en este apartado, 
: , : después de la firma y cargo del remitente. 
f f 1 Las copias de conocimiento se deberán enviar vía correo 
: : : electrónico en donde se solicite confirmación de recibo de dicho 
: 9 ¡ Copias de ¡ documento. Si la copia de conocimiento es para un área externa 

: conocimiento : a CIESAS, deberá anotar primero el nombre completo y/o siglas 
! de la institución a quien irá dirigido el documento, después se 

' ' : anotarán las áreas dentro del CIESAS. 
------ -- ---- - ----- -- ---- - ------------------------------- - ----- - ----- - ---- - - ---- - - - --- -- ------------------------- - ---- -- ---- -- --
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ELABORACIÓN DE CIRCULAR ES. 

Se entenderá por CIRCULAR a la comunicación formal de carácter externo e interno que se 
utiliza para comunicar a un determinado grupo de personas información relevante que 
debe tomarse en consideración: 
En donde: 
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Pe, medo :le la p-e,.,em¡; y c:m 13 "in:il d .:.:I o-:: ;, ""i:· 11 ;:ar el prCJLEs.: ,j;; 

::len: f -::a:10'1 ~ entreg3 de oapel en de.;uso e rec,c e di: acuerd:,:? :, dtspu.:.>stc en 
el -n;;n1_al d e> organiz;;:ic'"l del Centr:, d;; n,'2S'. ga:1o'"le;i :éstud ;:,; Sup:rorc,,;; e•1 
;.nt!"D¡:::<- :.g,a Socia e'"l el apar:ad:, B 1_1. f. :-:crd ,nac,cn :112 Arc'ii•.c p:i •;;'e 'l ... 
5-? ,den: fi,:a., mat¿,~al d e re:,,:ie c.,:,-no a c.,:."lt nua:1·:•'"l ,e reii::••::•. 

• :l:,pc er =::!.1... .... 0 :-.u ,:,1:, ~:::r,,11 ~Lrat,,.o Ic.up1:,~ !.tr fir rr-c~ ~Ir :..cl,:i!. 
• ;):,pe ;:e1•:'.:id1co Tit:re-:I:)re-:,. ~ 01tir 1c,.._ .,fe !JI~!"~ Irrc-.,re~,: , ... ~ :JI!' r::,cT,o: .11~,1 J.-. 

c.~l=~~r ir·1d:)c ,:J.Je :.e- :..Je-dn c"l ..: Jnt,~· ~,. r•!l..,11r e~ .•,eL 
• ~.c·,1~tt,~ .,,., p.,bl1;:odc:. POI e! c:;-s..\~ 
• r-uk~cr-:. :..:t::,c-:. 11e -ner~.c,,a Inte ,:, ~, n"':.1 e .. tad~ 

• e ,n.:-, 
• _1b1-:.~ t,; 0 01 .. l 1h: nd::>1.s;or .el CIES..\~ 

El 'nat,:,r1a1 se jet-::ra acorrcd ar e1 i:;apel '>'1 •ornp?• e'1 :H c,:,r,renrooré's qu,· 
es:arar. ub1::ad,:,s E-'"l c:?da a rea e- ,rrore=□ré;, c,::,·r,u ·1:>5 del :-:ntt o. ;: , 3s!actc l,· 
dic'l□ material se levara ü cab:, el JI: "T,□ v,crn~~ d e cad a rr,:s 3 1 ,y:h;,,c j .; 

concen:•¡¡cion Jt1e;,j ,: en JJürt>: Ne- 87. T Jloa--i Cen···=· 
;., otrc par.e•- a· 'i ag•ad;_,:1.:-r,j o j e ::•1terr3r·,:. 13 ¡;¡.,:,e :,n q ·J<?•X• ,,'.':!,;:,¡ :, 
cualquier Je :!'a<:1on y:c, :cr,E•'"ltaric at r;:;spc•:rc. 
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En donde: 

--- -¡_:L;g_a _r_ --------;;-r-oebe ri; ri f c-i ª,. -con-i=X i u g-a-r de-eio_ñ_<ie-se-e-st~ -g-en era_ ñ_d_o_ e1_ d_ocu m-e-nto-
, Fecha : seguido del día mes y año, del lado superior derecho. 

Número El número de circular deberá ir numeración consecutiva. 
consecutivo La palabra CIRCULAR deberá ir de acuerdo a la topografía establecida 
de circular • en el Manual de Identidad gráfica, en tamaño 74 seguido del número 

_ __ _ __ ___ _ ___ __ _ __ _ s:! ~_.<:[~S:.l:l.1~C,.~.?~~.~.~!~ .S:~~!!'~s:!?_Y_~_l]_~~9.C!1.1~?: ................ ____ __________ ___ -· .. 
Si la información va de forma co lectiva, se indicarán los cargos o 

Destinatarios instancias a quien se dirige el documento, seguido de la palabra 
presente y/o presentes. 
El o los destinatarios deberán ir en mayúsculas, todo alineado de lado 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ? .l.! p ~ '. [ ?.~ .i ?-_ q ~-i-~ !' ~ ~: ______________________ ................ __________ _______________ __ _ ...... _ .1 
El contenido propiamente del documento : 

4 Asunto El cuerpo del documento deberá ir en minúsculas, de acuerdo al ¡ 
Manual de Identidad gráfica, en tamaño 72 o ajustar, esto dependerá : 
de la extensión del asunto que trata el documento, este texto deberá : 
ir justificado, esto para que este alineado. : 

•• • • •••••• • • ••••••• -·- • -¡_:ª--p-ai~ú;-ra .-A.f°E NiAtvi ENTE.· -ci"eber~'i _ i_r-sepa ra_d_a _ -poi-· ·ü·ñ· ·esp.ácfo· -e.ni.re- -¡ 
cada letra, en mayúsculas y m inúsculas, el grado académico segu ido • 

5 Firma del nombre y apellidos, debajo de esto deberá indicarse el cargo que 
tiene la persona que firma 
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ELABORACIÓN DE MEMORÁNDUM 

~ 
~ 
ClcSAS 

Se entenderá por Memorándum a la comunicación formal de carácter interno, pueden 

g enerarse en cualquier lo n ivel jerárquico del Centro, se utiliza para solicitar informes, 

comunicar disposiciones, realizar observaciones, recordar asuntos o dirigir instrucciones. 
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En donde: 

l ______ : Área ____ _____ _______ ¡_ Se _a notara el _área _generadora del documento ____________ _____ ____________ _ 
2 : Se antepone el tipo de documento que estamos elaborando, la 

Nomenclatura ¡ identificación comienza con el área, esto es de que dirección, 
del : emana o d epende el documento producido, seguido por el número 
documento ¡ consecutivo de memorándum, por último, se anotará e l año en 

: curso. Deberá ir de acuerdo a la topografía establecida en el Manual 
___ _ ----· __ ____ _____ __ ____ __ ____ ¡_de _Identidad gráfica_ en negritas, _del_ lado_ superior derecho. ___________ _ 
3 : Lugar y : Deberá iniciar con el lugar de donde se está generando el 
-- -- ---~ _Fecha ____________ ' documento seguido del día mes y año. Debajo de la _Nomenclatu_ra. 
4 : Nombre del Se deberá anotar el grado académico, seguido d el nombre y 

! destinatario apellidos del desti natario, abajo deberá ir el cargo que tiene. 
: , El destinatario deberá ir en mayúsculas y minúsculas, deberá ir de 
1 1 acuerdo a la topografía establecida en el Manual de Identidad 
: : gráfica, en tamaño 12 o ajustar, est o dependerá de la extensión del 

___ ___ ~ _____ ______ _____ __ ___ __ ¡_!l.<?~!=>!"~ _y(_<?_~-~ !"9 .<?( ~-?~.<?-~-1! ~ ~~-c:J.<? _ ?_ ~-! ~-?_? _ ?.~J?-~!!.<?'. _ l ?SJ~ l~_r_sl_?: _____ ___ _ 
5 : Asunto : La palabra asunto deberá ir en negritas seguido de dos puntos y a 

1 1 continuación, una breve descripción del asunto en forma general. 
: : El asunto d eberá ir alineado de lado superior derecho. 
: Cuerpo del I El contenido propiamente del documento, se puede llevar más de 
: documento : una hoja en la descripción del asunto y/o sol icitud, este texto 
1 1 deberá ir justificado, esto para que este alineado. 

7 : Nombre y ! La palabra A T ENTAMENTE, deberá ir separada por un espacio ~ 
: firma del ent re cada letra, en mayúsculas y minúsculas, el grado académico 
: remitente seguido del nombre y apellidos, debajo d e esto deberá indicarse el 
: cargo que tiene la persona que firma. ~ 
• , El remitente deberá ir en mayúsculas y minúsculas, todo alineado 
, 1 de lado superior izquierdo. ' 
1 Copias de ! Las copias de conocimiento, deberá ir en forma jerárquica, primero 
: conocim iento : los directores, d espués subdirectores,jefaturas y/o coordinaciones, 

________ ~ __ ____ ______ ____ ______ _¡_ -~~-9_l:l J~~ _si_~_! ~-J?~ l ~-~!_~_P.'.~?~':'.~~·-~~-~-r]~ .<?-~-~ _?_~!-~~-r:,-~~?_· ___ ____ __ __________ _ 
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ELABORACIÓN DE COMUNICADOS. 

Se entenderá por Comunicados, a la comunicación que abarca varias áreas y/o personas, 

estos comunicados son de índole interno, se emplea en cualquier n ivel j erárquico. 

o 
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En donde: 

l ¡ Comunicado ! Las palabras comunicado deberán ir en mayúsculas, Deberá ir de 
: acuerdo a la topografía establecida en el Manual de Identidad gráfica 
i en negritas, en tamaño 14 seguido del número de atenta nota, todo 

________ , __ ____ ___ ____ ___ ____ j_ esto centrado_y en _negritas. ____________________________________________________________ _ 
2 : Asunto : La palabra asunto deberá ir en negritas seguido de dos puntos y a 

¡ continuación, una breve descripción del asunto en forma general 
, : El asunto deberá alineado de lado superior derecho. 

3 ¡ Lugar y ! Deberá iniciar con el lugar de donde se está generando el documento 
: Fecha : seguido del día mes y año La fecha deberá ir, del lado superior 
: : derecho. 

- --- --- - ._ ______ -- --- - - - - -- --- - -- - ---- -- - --- --- --- - - - ----- -- ------------ ------- ------ --- --- ------ - -- - ------ ----- --------- ---------
4 : Cuerpo del El contenido propiamente del documento 

¡ documento El cuerpo del documento deberá ir en minúsculas, en tamaño 12 o 
ajustar, esto dependerá de la extensión del asunto que trata el 
documento, este texto deberá ir justificado, esto para que este 
alineado. - ---- -- --- -- - -- - ---- - - -- --- ---- - --- - - -- -- ----- - --------------- ----- ------- - -- - ---- ------ ----- -- - - ----- - --- - - - - -- --- - - -- --- -- - - --

Nombre y : La palabra Atentamente, deberá ir separada por un espacio entre 
firma del : cada letra, en mayúsculas y minúsculas, el grado académico seguido 
remitente ! del nombre y apellidos, debajo de esto deberá indicarse el cargo que 

____ _________________________ :_ tiene la _persona_que firma, alineado a_la_ izquierda. ___ ____ __ ____ _____ ____ ____ __ _ 
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DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 

Con la intención de homologar los procesos documentales, los correos e lectrónicos 

instit ucionales, deberán ser estructurados por los elementos básicos de identificación, 

como se muestra a continuación. 

g f-:, C., • Breve desrnpc,on del tema a tratar en el coneo MenwJe (HTML) ~ - :::i X 

Archivo Insertar Opciones Formato detf'!Xto Rev"1sar i i....: ,t -1( .r, r , , 1 

.... 

D 
Pegar ~ 

Port11pape!u 

Libreta de Comprobar 
dir~ciont-S nombres 

Mombru 

Adjunta1 AdJuntar 
archivo • elemento • 

1nclu11 

fnviar 
Eara .. :::;:)'0 
ce, .. si es necesaoo v debe ,., nformodo del tema • trola< <n el cor,eo O 

S,m dmnpción dtl t , ma a trata, ,n <I corr,o O 
El
•¡~ REPORTI EXPEDEINTES ... 
:: 8 KB 0 ¡ynlo 

~ Xu.&na&llllXnu \..J Director de &llll 
Presente 

Firma 

I► Seguimiento ·(i:! 
f Importancia a 8 

Co plem ento 
-.1, Importancia baJa de Off ice 

Ve, 
plantillas 

r. Complemtnlos Mi~ p1anhlla~ 

G) Por medio del presente, solicito a usted haga llegar informac1ón referente a los expedientes clasificados en el ejercido 2020, este reporte tendrá que 
ser elaborado)' cn\"iado en el formato adjw110 al presente, asimismo dicha información i!endrá que ser er1Yiada entes del 20 de diciemb1·e del 
presente, por esta misma vía de comunicación. 

0 

Sín más por el momento, quedo atenta a cualquier comentano al respecto. 

Aprovecho la ocasión para cn,·iar saludos cordiales. 

Atentamente: 

Xu. &mll&.uu~ 
Coordinador de archi\'os del CIESAS 
archívol@ciesas.cdu.mx 
55 5487 3600 C.'Ct . 11 76 
Juárez 87. Tlalpan, 14000, CDMX 
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En donde: 

:-i- -:--oesi:-i n a-1:a-ri_o_ -.- -Aq_ü_( s_e_ a_ñ-01:-a ;--i n-1-as c11 recici oñ_e_s _cfe-ios-cor-r-eos-¡ nst-ii:-üc ío_ñ_a i es-ei e-1-o-cfe-
¡ los destinatarios. 
-- - -- - - --- - --- --- - - - - - -- --- - --- -- - --- - - - - -- - - -- - -- - - - - - --- -- ------ --- -- - --- -- - ---- -- --- - - - - --- -- - - - - --- --- -- - - - -- -- - -- - - --- -

: 2 Con copia Aquí se anotarán las direcciones de los correos institucionales del o de 
: para : las áreas que intervienen en el asunto que trata el correo o 
' "CC" ' simplemente es para informar el avance, solicitud, etc del asunto a 

tratar. 
--- - -------- --- - ----- --¡ 3 Asunto 

- -- - -- -- --- - ---- - - --- - - - - - -- - -- -- --- -- -- -- -- -- - - - - --- -- --- - - -- -- - -- --- - - -- - --- - - - --- - -- -- - -- - - - - -- - ---
Se deberá anotar una breve descripción del asunto a tratar en el correo : 
electrón ico. : 

¡-4- -A,:c·h ·ivo·s--• • • ·Aq_ü_( ·se· pocfriñ--v¡s-ü ª i(za· ,=-ios-a rc}iivos· ·ad Ju ñ-1:os • -;1o ·fas-ca_r_p.éi:as-_q_ü_e_ 1 
Adjuntos servirán de soporte para dar trámite a la solicitud, ver antecedente del : 

¡ _ --- --- -· .. -.. ------.... -~~lJ_,:i_~<?_,_ ~-~s:! .?~9 9_c-i_ -~~-~-~1-~?-~~--.. . --- ---... ·-. -------. -... --- --- --·. ----- --.... ·----- .... j 
5 Destinat ario Aquí se deberá anotar el nombre y cargo de la persona a la que va : 

(s) d irigido el correo electrónico, seguido de la palabra presente. ¡ 
-6- ·cLie_r_p_o ___ c1e1 - -E·1- ·coñ-1:eñ-ic10·-p;.o;:;¡~;rr,eni:·é-c1ei_c_or·r-eo;-isf-mi-smo-se·c1ebe·,:i·anotar·s-i- -: 

documento tiene vigencia para atender la solicitud y/o comun icado. ' 
El cuerpo del documento deberá ir en minúsculas, se deben tomar en : 

.... ------ -·-· ... ·-· .<:=~~':'.~?. _E:?_~()-~ _l?_lJ_r:i_t_()_~ -~-~?_i_C: ~?. ~r:i __ ~lJ_ -~!?_~_<?!.~~i_?_r:i: __ -. -- . ----.. -.. --- -....... -------' 
i 7 Nombre Se anota rá el nombre, cargo y datos de localización, dirección, teléfono 

cargo con extensión. 
remitente El remitente deberá ir en mayúsculas y minúsculas, alineado a la 

• --- --------•• --------. - _i_~q lJ_i_~!_cj _é! • -. ---.. -. ------...... --------.... ----..... ------.... ... . -----.... ------... .. .. -----... . 
: 8 Opciones Dentro de las herramientas que nos brinda el correo electrónico, 
, adicionales podemos encontrar la herramienta de importancia del correo 

electrónico, es deci r si es de importancia media y/o alta, además de 
otras opciones dentro del correo que podemos configurar para cubrir 
nuestras necesidades. 

l ••• • • -•- -- - - . - --- • • • - - - - •• ••• - - -- - --- •• • •- - - - --- ••• - - - -- -- • • •••• - -- - - - ••• • - --- - ••• •• ------ - - ••••• - - - - • ••• -- -- - • - • • ••• • - - - - ••• • .1 
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DE LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES 

Es una actividad dentro del proceso archivístico que consiste en dar apertura al expediente, 

analizando el asunto del o los documentos ingresados, en caso de no existir antecedente 

para darlo de alta y contemplar un asunto d e reciente creación. 

Este proceso implica una actividad intelectual fundamental para mantener la organización 

del archivo, es decir, la clasificación documental la cual consiste, en asignar una codificación 

al expediente de reciente creación, misma que reflejara por una parte el origen del 

documento, por otro lado, el área que lo produjo y por ot ra la ordenación que prevalecerá, 

esta clasificación se conforma con los elementos mencionados en la asignación de 

nomenclat ura, solo q ue en vez del número consecutivo de documento, ahora será el número 

consecutivo de expediente, es importante mencionar el fondo y el área de donde se generó 

el expediente como se detalla a continuación: 

Identificación del área 
generadora de la información 

~ 
Número consecutivo de 

/ e,ped;ente 

CIESAS/DG/4C.4/001-2022 

Fondo 

/ r ~ 
Año en que se generó el 

expediente 
Clasificación de acuerdo al 

CADIDO 2021 

Los documentos que conforman un expediente se deben organizar siguiendo la secuencia 

del trámite, de acuerdo con el procedimiento; si esto no fuera posible, se organizarán en el 

orden en q ue se incorporan al expediente. 

Una vez identifi cad a la clasificación docum ental del expediente, se elabora un elemento 

importante al exterior considerado de control, este es la carátula de expediente, el cual es 

Versión 2 
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un auxiliar d e identificación que establece mecanismos de control y acceso a los 

documentos. 

Así mismo, se cuenta con formatos de identificación del expediente como lo es la pestaña 

del folder, carátula del lomo de la carpeta. 

Por ejemplo: 

Los tres 
documentos, 
versan sobre 
un mismo 
asunto 

Versión 2 

Clasi ficac ión del documento: 
DA.3/023/2022 
DA.3/025/2022 
DA.3/028/2022 
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Los tres documentos, 
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DE LA INTEGRACIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS A 
EXPEDIENTES 

Un expediente electrón ico es un conjunto de documentos electrónicos que forman parte 

de un determinado proceso admin istrativo. Los document os electrónicos contienen 

información relevante sobre un asunt o o solicit ud y q ue nos permit e realizar d iferentes 

g est iones con las diferent es áreas del Centro, estos documentos son archivados en un 

soporte electrónico segú n un fo rmato d eterminado y debidamente identificado. 

Es decir, las carpetas e lectrón icas en donde se resguarda rán est e tipo de documentos, 

deberá contener los m ism os elementos que un expediente en formato f ísico; carátu la de 

id entificación, clasificac ión archivíst ica, esto con el fin de poder identificar y resguardar las 

comunicaciones y documentos generados y/o recibidos por correo, por ejemplo. 

Re Segu,m,ento ARCHIVO DIGITAL Cl[SA 

• ,.,._Mt(,........J ,._,.:, ·1,T>•~ .,.,.,.,, ... ____ .. .,, .. __ . 
. , _,.._ .. ...,,,,,,......,. .... _ .... 

. : =;.;::..-: ;-:.:-:.::.=:.·:.;::::...:.~:: 

-.-- .~-.... ,_,._ 
' - ....... , 

CIESAS DA.1.3 SC.16.1 01 2022 - - - -

0 En el menú del correo electrónico, 
podemos encontrar la opción de 

G)c reamos en el escri torio o en '"Mis 
documentos" la carpeta con la clasificación 
archivística correspondiente al asunto de los 
correos que guardaremos en el la 

.. guardar como" 

Versión 2 
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DE LA CREACIÓN DE EXPEDIENTES FÍSICOS Y ELECTRÓ NICOS 

Este tipo de expediente es el que se componen de documentos electrónicos y documentos 

físicos. Cuando alguno de estos expedientes se le vincu la un documento en otro soporte, 

distinto al d e o rigen natural, automáticamente se crea el exped ient e. Por lo anterior es 

importante poder identificar los asuntos de los documentos para que se puedan vincular 

tanto en el expediente físico como en el electrónico y tener todo el antecedente y/o avance 

del trámite gestionado. 

Para la correcta expedientación, se debe tomar en cuenta lo siguiente: 

El indicador que nos permitirá vincular los documentos físicos como los electrónicos, es la 

Clasificación archivística, esto es; tanto el documento, fo lder (físico) y el expediente 

electrónico, deberán corresponder a un mismo asunto, es decir deben ser del mismo 

asunto y dentro de la descripción de la carátula del expediente físico, se anotará que el 

expediente se vincu la con el nombre de la carpeta y la ubicación electrónica del expediente 

electrónico. 

El expedient e, se puede componer por correos electrónicos, documentos impresos y 

docum entos digitales, es decir, documentos que contengan firmas y/o sellos y que estos 

hayan sido digitalizados, pero no se tenga físicamente. 

Documento 
físico 

Documento 
electrónico o 
digita l 

Correo 
electrónico 

Versión 2 
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Elaboro Reviso 

Lic. Maria E na Carreola López 
Coordinadora e Archivo en el Centro de 
lnvestigacion s y Estudios Superiores en 

Antropología Social 

r -....__i~~•audia González Guzmán 
Directora de Administración en el Centro 
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